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Solicitud de Cotización

Compra Directa Nro. 00016/2025 (Llamado Nro. 2 de Compra Nro. 14)
Pieza Administrativa N° 66224 Letra E Año 2025 Ámbito 1979

RAF 1143 F.P. MBCyJ (EX MDH) Funcionamiento Rio Gde. y Tolhuin

Encuadre Legal: Ley Prov. 1015 Art.18 inc. 1)
Nombre o Razón Social del Proponente:

Domicilio:

C.U.I.T:

Correo electrónico:

Monte
ro  Sebastian

 H.

Dir. Gene
ral  Coordinac

ion  R.C

MBCyJ -  SAL

Fecha: 13/08/25 Apertura: 28/8/2025 12:00

...Teléfono:

Nro 14/2025 1143 -Comentario: (Viene de Compra: Compra Directa

Llamado Nro 2) Ley Provincial N° 1015, Capítulo II, Artículo 18°, Inciso I), N° 1511 y N°

1580, Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 su rectificatorio N° 565/23, N° 3127/24 y

N° 10/25, Resoluciones Oficina Provincial de Contrataciones N° 17/21, Anexo I, Capítulo I,

Inciso b) y N° 58/21, en las Resoluciones Contaduría General N° 43/22, N° 221/23, N°

205/24 y N° 216/24 y Resolución M.E. N°1120/24.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/1143 18-

Reng. Descripción

1 BOMBACHA VEDETINA ALGODON TALLE L. UNIDAD

Cm0058

Cantidad Precio Unit. Importe

>> VEDETINA TALLE 3

2 CORPIÑO. Unidad

>> CORPIÑO TALLE 95

3 MEDIAS TIPO SOQUETE DE MUJER TALLE 38. UNIDAD

>> SOQUETES JUVENIL MUJER TALLE 38

4 BOXER MASCULINO TALLE L. UNIDAD

>> BOXER TALLE L

5 BOXER MASCULINO TALLE XL. UNIDAD

>> BOXER TALLE XL

5.00

5.00

5.00

5.00

5.00

6 MEDIAS TIPO SOQUETE DE VARON TALLE 40. UNIDAD

>> SOQUETES ADULTO VARON TALLE 40

Memo (Nro: 8) - CONTRATACIÓN DIRECTA POR ADJUDICACIÓN SIMPLE

10.00

LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE RIGE DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY

PROVINCIAL N° 1015, ART. 18, INC B); DECRETOS PROVINCIALES N° 674/2011, N° 224/2021, N°

417/2020: RESOLUCIONES O.P.C. N 202/2020, N° 17/2021 Y DICTAMEN DE LA SECRETARIA

ADMINISTRATIVA Y LEGAL M.F.P. N° 39/2021.

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE COTIZAR Y FIRMAR

EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE

LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, COMO ASÍ TAMBIÉN DE LAS OBLIGACIONES

EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS, ACLARADAS Y FECHADAS POR

EL OFERENTE O POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR

ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO PROTDF VIGENTE. SE INDICA QUE LA OFERTA DEBERÁ COMPLETARSE

UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS LOS RENGLONES QUE
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